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MINISTERIO DE AGRICULTURA Vocales:

Sr. Subdirector general de F'omento y F.xpansión Grmadera..

•

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la DirccciulI General dt, Galio
deria iJOT la que ,~e rectifica 1'1'1'01' advertido en la
de 26 de mayo de 196.9, qlle l'erlllla el flmc!onamien
fa del Libro Genealógicu .11 CU1nWobación de Ten
dimicnros de ganado vacuno de raza "C/wrolesU»).
y sn implantación oficiol en e! ter'ritorio nacional

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Prensa.

FRAGA IRIBARNE

Articulo 3.0 L:l Comisión Permanente, en la que el Pleno
podrá delegar cuantas funciones estime oportuno, estará for
mada por 10.<; l'iguient€t' miembros:

El Arzobispo de la Dioce,<;is de Madrid-Alcalá o persona que
designe para representarle.

El Presidente del Sindicato NaciOnal de Prensa, Radio, Te
levisión y Publicidad.

El Presidente elel Sindicato N:l(~ional del Papel y Artes
GrÚficas.

El Presiderüe de la Federacitm Nacional de Asociaciones de
la Prensa.

El Jefe de la Asesoria Jurídica del Ministerio de Informa
d ón .\' Turismo

Un InterventDr Dele~ado de la Intervención General del
E:,i,ado

El Director de Ip Mutualidad Nacional de Prevísión Social
tie Pf'riodistas

El Presidente del Mont,epio de Prensa y Artes Gráficas.
El DirectO!' del Colegio de ia Institución «San Isidoro».
El Presidente de la Se'cción Social Central del Sindicato Na

ciona] de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.
El Presidenu- del Grupo de Diario,:, del Sindicato Nacional

de Prensa Radio, Televisión y Publicidad.
Un representante de la Delegación Nacional de Juventudes.
Un representante de las Empresas periodísticas, deslgnado a

propuesto. del Sindicato Nacional de Prensa. Radio, TeleviSión
v PutllicidaC.

Un representante de la profesión de Periodistas, designado
a propuesta de la Federación Nacional de Asociaciones de la
Prensa.

Un representante de la Asociación de Antiguos Alumnos del
Colegio de la In"titución «San Isidoro». designado a propuesta
de la InstitUción.

Un representante de .os Empleados administrativos y su
balternos de Empresa,!; periodísticas, designado a propuesta del
Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.

Un representante de los Productores de Talleres de las men
cio!1ada~ Empresas, designado a propuesta del Sindicato Na
cional de Prensa. Radio, Televisión y Publicidad.

Secretario: El Jefe de la Sección de Niuntos Generales de
la Dirección Genend de Prenf;a.

President€: El Director general de Prensa.

Vocales:

El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de
la Prensa.

El Director de la Mutualidad Nacional de Previsión Soc1&l
de Periodistas.

E1 Presidente del Montepío de Prensa y Artes Gráficas.
El Jefe de la Asesoria Jurídica del Departamento.
Un Interventor Delegado de la Intervención General del

Estado.
El Presidente de la Sección Social Central del Sindicato

Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.
El Pres.¡dente del Grupo de Diarios del Sindicato Nacional

de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad.
El Director del Colegio de la Institución «San Isidoro».
Secretario: El del Pleno del Patronato.})

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 11 de jtmio de 1969.

Ilustrisimos seiiores:

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se cons
tituye el Patronato de la ESC11ela Oficial de Peri().
dtsmo de Madrid.

El artículo 26 del Reglamento de la Escuela Oficial de Pe
riodismo. aprobado por Orden ministerial de 2:9 de abril de 1969,
establece que cada Escuela podrá tener su Patronato propio,
con funciones delegadas del Patronato General y de la Junta
de Gobierno en todo aquello que afecte al régimen de dicllR

COMEI<CIODEMINISTERIO

Habiéndose observado un uru}' en la norma ',¡igésima pri
mera de la Resolución de est.a Dirección G(~Jlera¡ de 26 ae
mayo de 1969 (<<Boletín Oficial dr-i P~~tacl())} núnwro 146, de
fecha 19 de Junio), que regula el funcionamiento de] Libro
Genoológico y de comprobaeión de rendimien10s de ¡;anado va
cuno de raza «Charolesall. y Stl implantación oficial en el te
rritorio nacional, a continuación ~t' modificfl el mismo. que
queda de la forma sig-ui-ente 7

Columna segunda de la página 9-5!)9. Norm¡;¡ vigef'llna pn
mera, apartado 21.1.3. Cuadro segundo, (jonde dice: «Carac
teres morfológicos, cruz, dorsc> y 1omos .v coeficiente 1». df'be
decir: «Caracteres morfológicos. cruz. dorso y lomos. coefi
ciente 1,5})

Lo que comunieo a V. S. para su conor~imif'nt.o .'1 Afecto..<;.

Dio.'" guarde a V. S. muchos arlO."..
Madrid, 3D de Junio de 1969.-El Director f:tenend, R. Díaz

'Montilla.

CORRECCION de errores de la. Onten de 21 de
junio de 1969, interpretatiur, (le la de 11 tie rruLrZIJ
de 1968. sobre etiquetad.o d,e importaciones de té

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número UH, de fecha 2'5 de junio de 19'69, página 999a, se rec·
tifioo en el sentido de que tanto en pI slUnario como en el
primer párrafo de la misma, donde dice: «Orden de 11 de mar
zo de 1969», debe decir: ({Orden de 1-1 de marzo de 1968»,

ORDEN de 11 de junio de 1%9 por la que se da
nueva redacción a los articulo!! segundo y tercero
de la Orden de 16 de diciembre de 1964, modifica
da por la de 12 de agosto de 1965. que estableció
la composición del Pleno y la Comisión Permanen
te del Patronato de la Institución {(San Isidoro».

Ilustrísimos reflores:

Por Orden de 16 de diciembre de 1964, modificada por La
de 12 de agosto de 1965, se estableció la composición del Pleno
y de la Comisión Pennanente de la Institución «San Isidoro».
Colegio para huérfanos de PeriOdistas. El tiempo transcurrido
aconseja actualizar los términos de dicha composición, ajus
tándola, por otra parte, a la experiencia adquirida a través de
su funcionamiento.

En consecuencia he tenido a bien el isponer:

Artículo único.-Los artículos 2 y 3 de la Orden de 16 de
diciembre de 1964 quedarán redactados en la siguiente forma:

«Articulo 2,0 El Pleno del Patronato Quedará constituido
de la siguiente forma:

Presidente: El Ministro de Información y Turismo.
Vicepresidente primero: El Subsecretario de Informació~l

y Turismo.
Vicepresidente segundo: El Director general de Prensa.


